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SVPER IVRISFIRMA.
SOBRE, QVE PROCEDE LA EXTINCION

SVPLICADA.

Ea frtiiftccioft de la Alegación contraria-

A. jufticia que me afsiílc
,
para que

íe pronuncie cfta firma extinta. Ce

reduce a breves difeuríbs. Los que

largamente fe han fundado en con-

trario fon dos. El primero,que en

el poder
, y renunciación, no cfta

?
comprehendidoCl recurfo de efta

firma. El fegundo,quc fe ofende a las Regalías,
y Fue.
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ros con mi petición
:
pero fe procurará probar lo

contrario, ex feqq. -
,

Entrale a difeurrir con tres fupueftos: el primero,

y tercero fon ciertos>pero el fegundo no es verdaderos

pues aunque fe interpufo apelación
, y

concedió fu-

perfeforia en Roma,defpucs fe ha revocado,imponien-

do filencio perpetuo al feñor Obifpos confíale a V. S.

pues eftá tranfumptada la revocación 5 y
faltando efíe

íupuefío,no me danan los demas.
Dizefe, que las firmas nc pendente appellationc fon

juilas,
y que por ellas no fe incurren las cenfurasdcla

Bula ín Coena Domini, infiriendo,que no fe renuncio

efia firma
;
pues el poder

, y
renunciación hecha con

cljfofo fue de recurfos
i
por los quales fe incurria cen-

fura, y fe ncccfsitavaabfolucion de ella.

Pero la facisfacion es llana 5
porquo^atínque fe en-

tiende en efíos Rey nos , entre todos los Dodtorcs quc

tratan el punto,q por efíos recurfos no fe incurre en las

ccnfurasdelaBnlain Coena Dominijen Roma entien-

den locontrario, y ajuftandofeen el poder,
y la renun-

ciación a la inteligencia que en efía caufa tcnian en
Roma, es precifía confcqucncia fe quifo renunciar efía

firma,pues por ella fe le cenia allá por incurfo ai feñor

Obifpo.
.

Que las firmas nc pendente appellationc , fe tengan

en Roma por recurfos opueftos a la Bula in Coena Do-

mihi fe vec claramente ,dclo que vltimamcntcfe de-

cidió en aqucl^cafo can ruidofo del Arcediano Lozano

del qúal trata el feiior Regente SeJJ• deinhibit- cap.%.

109. A donde refiérelas opiniones , y fun-

damentos que defienden cftas firmas, y
los que las con-

denan^ las decifsiones de Rota que huvo en efía cau*
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fa. Y en z\nuni'\%7> íc refiere ladecifsion vlcínaa que
declaró por dcfcomulgado al Arcediano Lezano, por
valerle de firma nc pendente. Y el feñor Regente SeíTe

en cita variedad concluye en el nam. 196. fin dc:idir,

rcmiticndofeal Supremo Paítor de la Iglefia. *Y es ma-
teria notoria la perfeverancia con que en Roma infif-

tcn en cita opinión.

Luego fi alia tienen por dcfcomulgado al que fe va-

le de firma nc pendente appellatione, y el poder fue ad

camelara para pedir la abfolucion
, y con efcéto fe re-

nunciaron eítos recurfos: luego los quifo comprchcn-

der el feñor Obifpo,3juítandoíc para la abfolucion a la

opinión , o dictamen que íigucn en Roma , como (i

platicara el axioma dum fueris Rom*, g<*?c.

Que las firmas nc pendente appellatione fean recur-

fos feculates.es ¡negable. Y afsi el feñor Regente SeíTe

en el logar citado, y
todos los Doctores que tratan de

efla materia, vfan de la palabra recurfos, & rccurrcrc ad

Iudices fccularcsj y aunque ellos lo hagan, no invim

iurifdiiítionis, no por elfo paífan a íer Ecleíiafticos los

recurfos, ni los que los conceden? ni tampoco,porque

tengan en ellos amparo Jos Ecleíiafticos ofendidos,

pues íiemprc es cierto,que fe recorre por fuerza, o vio-

lencia aTribunalfecuIar.

Lo fegundo que fe pondera es
,
que en las palabra»

quibufvis rectttfibus,no íc renuncio el de cfta firma por

fer generales
, y requerirfe efpccial poder : fe refpondc,

que en las palabras del poder , y renunciación, quanco

mas generales las pondere la otra parte , tanto maypr

capacidad avrá para la comprchcnfion de cfta firma
, y

es materia
vulgar, quedas palabras generales fe han de

entender fin limitación?/ pues el feñor Obifpo.no dif-

Ai tin-
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tinguiocn el poder de que rccurfos habJava, ncc nos

diñinguerc debemus.

Y afs i confiando del poder cfpecial para renunciar

qnalefquiererecurfos 5 y en fuerza de el averfe renun-

ciado (indimi tacion, ha deeílar comprehendido el de

eíia firma? porque la renunciación general de qualef-

quiere derechos, defenfas
, o excepciones las compre-

hende todas expreíTo texto, inle fubpr&textu fpecie -

rumyCod.de tranfaífi. Y con el dixo Albar. Vala

f

confuí * 3 9 . num. 6 . Imputandum enim efi ei %qui fuper
generali aíhone genéralem etiam tranfaftionem fectt ,

& effuJ[° fe'mone v[us eíl contraleg.fn. Cod. de dot.

promif F r&flimitar enim qut generaliter Icquitur , om~
ntumque fub generali fermone pcjfuntreffe comprehen*

* di > meminijj'esvt ex Aretin. & Sed. íradit Alciat. in

dift. leg. fub prxtextu 2. num. 4* Menef. ibi. num. 2.

Ni parece pofsiblc, que fe compadezcan palabras tan
• generales con reftriñirlas a no comprchendcr efla fir-

ma, Gr«tian. difeep. For. cap

.

568. num. 3

6

. ibi: £t
quando ratio i t'eñi fermomsi ñon patitur nunquamfit
ye¡trien o adjpecificata if*ed generalis claufula &enerali•

ter eperatur 3 refiere muchísimos,
y lo mefmo avia di-

cho en el num.32. ibi: Vnde cum tot rationes fimul co-

curraUmagis erit locus Tegul^yquod renuntiatio genera*

Its prdudicat renuntianti, £5“ porrigitur ad omnia tura

Jibi competentia propter tlaUitam ver borum. vniverfa*

liumyquamvis de Hits non fuertt cogitalum cum debuif-

[e\’ cogitare , cita a Bald. Alex. Aym. y
otros. Y csco-

piofa Alegación, Gratiatfdbid* ex num. 27. ad 39 .

Lo dicho confirma con graves fundamentos, y co-

piofa Alegación de DQ¿toT^SyF
¡
ontanJom. 2 .decif. 39 S*

per tot*pfAc¡puc ex num. 5 « ad fint^y reparando las pa-

^
* p. labras
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labras del poder, ibi: Etiam ob quofctímque prxtenfos

recurfus, quandocumque,^ comodocnmqueforfam ba-

hitos ad 1udiccs láyeos
, y las de la renunciación, ibi:

Renuntiat qtitbufvis recurfbns 3 fe hazc lo dicho mas
cierto, como noto Fontanel.ibid- num.\o.Tlus efi ¡n

noflra renuntiatione donatione ¡quia cuín verbo altjs

eji adiuncíum verbum quibufeumque
,
quodfine dtibio

efficit , vt non reftringatur intra términos fimiliumfed .

ad dfwlfAtubatur [me dtibio{emper. Y para eftas dic-

ciones fe ha de vct-a'Earbof dift*32 5 . 329. 330. délas

quales fe pudiera tomar larga Alegación
5 y aunque fe

refieren algunas limitaciones las omito por no íce

aplicables.

Si dicho poder, y renunciación no fe hizo por efla

firma, es predíío que fepamos por quales otros recur-

fos fe otorgo, pues no fe fabe aya otros , ni en el po-

der fe cfplican, yes notable en cftadifputa, quee que

niega Iacomprchcnfíon, ha de probar otra cau a,o u

Ccto 5 fobre ct qual fubfifia la renunciación, Granan.

%C4p- s*s.n».3o.ibi:Et *0 ipfo quod opponittir mllum

Jiud ius competen e(tfundata intenúo opponenhs , £5*

otms wobandi aliam caufam adfmfft tncmMt adver -

(ario, cica muchísimos. Lomefmo repite Fontait.dift.

decif.i 9 5 • num. 6 . Luego pues no confia de otra cau-

fa, ni de otro tccurfo para la renunciación del fenor

Obifpo ,
finodccfic , es cierto que lo comprchendio,

pues no prueba lo contrario fundando mi parte íu in*

tcncion.foldcon lo general del poder,y negar la otor-

gaífc por otros rccurfos, pues fe íábe en la ver a que

no ay otros. . «

De lo dicho fe infiere,que el poder fuccfpecial para

renunciar qualcfquictc rccurfos;y afsi pudo el Procu*

A 3
radoi
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rador hazer la renunciación, y las excepciones fe re-

nuncian con claufulas generales
, no es menefter indi-

viduarlas
, y dañan en codas almcnos las adquiridas,

CaroldeGraf. excep. n.mm. ij. gf \6. vbi multa.

Y mas
,
que el poder ella con la claufula cum libera»

por liqualfe pucdecxccutar loque requiere cfpecial

po¿tt, ex cap. qui ad agenduminfin. de procurat.in 6.

l¿aleñ®#el. conf.H6. mnn. is.Y en eftcRcynó escicr-

to, por fer dominis litis el Procurador , Poriol, verb.

Procurator mm.\6. Bafd. in rub.deTrocurat.mrn.9 «

que puede renunciar excepciones , y todo lo que fu

principal pudiera hazer, Bard. diH> nutn.9<

Enefte poder fe halla dicha claufula cum libera,

&c-. efplicando pueda hazer el Procurador todo lo que

pudiera el principal fi fe hallára.prcfcntc, aunque fea en

matetiaque requiera cfpecial poder con eftas claufu»

te, fio es dudable ene! Rcyno, de que pudo dicho

Procurador renunciar ella firma, late Monter decif.il,

ex num-i 3* & feqq-
concluyendo en el mm. \6. Pro -

euratorem fcilicet vigore iílorim ‘verborum
;
que podáis

hazjrlo que yo bariaf prefentefuep , ea quafpeciale

mandatam req&iruntfacerepotuip , ideoque renuntia-

rt trrnfigere , g?Jirmliain Regnofacere pop apparet.

‘-No obfta el no a verfe calendado , ni rcnunciadola

con cxpfefsion
;
pues como fe ha dicho arriba , no fe

da otro rccurfo fobre que cayga la renunciacion.y la

generalidad baítancemcncc la comprehcnde.y fe tuerce

el argumento, también era fácil dczir no fe compre»

lictídia-tn el poder cíle recurfo , v firma ne pendente

por los motivos que lo jufiifican , y que no lo renun-

ciad, no lo hizqd ciego fe ha de eftar a lá general com-

prchcnfion,pues no fe halla limitación.

SObtl . i h.
' Con
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Con Micho fe refpondc al feñor Sefle alegado,
jol. ío. iaprin. pues nqui no puede ocurrir dudaren la
comprehenfioa por tantos fundamentos referidos.

Ni cuita, que no fe renunció la apelación, que es lo
principáis y aísi, ni la firma, que esacceíforio, porque
no (u arguye bien, pues la regla es dcftru&o principali
c cítruicur acccflórium, pero no al contrario deftrutfo
acceflorio Gcfiruitur principales v aísi fe pudo apartar
dv. la firma,

y no de la apelación,
y mas reparando.quc

ay *icc el torios ncccflarios
, y voluntarios, ó accidcn»

taless y cita firma accidentalmente fe puede confidcrar

que fe junta con la apelación s y afsi puede el princi-

pal fubfiáir fin los acccíTorios voluntarios, que Jo no-
tó fingularmentc Cagnol. in leg. curaprincipaUs 13 p.

de reg. iur, nurn.6 .

En losfol. n. y 12. íc habla de la declaración
, y íc

funda todo en la fuperfeforia: pero pues conña a V.S.
de que la fuperfeforia eftá revocada , ccfa el difeurfo
contrano,

y las doótrinas
,
pues hablan para declara-

ción: pero no quando fe pide extinción por averíe re-
nunciado el decreto»

En el foi.ii . fe entra discurriendo, no pudo cfta re-
liunciaaon fer c valor alguno, por fer en pcrjuyzio
de la vnlidadpubíica,y contra la RegaljadefuMagef-
tadi v que afsi,aunque fuera efpccifica, y expreflamen-

tc fe renunciara el recurfo de la firma ríe pendente

appelbtione, feria nulla cíla renunciación. Procurafe

fundar con Salgad» defuplicat.part.i. cap. 1 3 . cxnum.

1 5. cumfequentibus. Pero aunque cftas doctrinas fean

verdaderas en fu cafó , no parece pgtdcn ajuftarfe al

nueftro por la dift incion que advirtió el niifmo Salda-

do, citado en contrario en el adonde defpucs

de



de codas lasdoft riñas que fe refieren dcfdcel/W. >3-

¡Sf requinto cognitíoluc habet locum.&i» qutbusm

pcllationc, no fimplicitcr, & abfolut^por vtilidad pu-

blica, ni por el favor de la Regalía de fu Magcftad,co-

mo fundamento inmediato , fino por el particular
, f

privado intereííe del feñot Obifpo , no hazc confide-

racion lo que en contrario fe pondera. Y afsi íiendo la

razón , y
motivo del rccurfo la apelación de pleyto

particular, é interes privado, podra renunciarlo; y co-

mo íi fe apartarte déla apelación, o no huvicffc apela-

do cefariacl rccutfo, también ccfara defpucs renun-

ciándolo,ídem Salgado vbifup-mm-S 8. ibi: Astt enint

bic redirías, & Bullamm retentiopetitur in tjs cafibus,

inquibus noZbfolute, fimpliciter interven» tus,®

vtilitas publica, fecundum quid, & caufative , & fub

almo (uppofito, nempe deficiente , & cejante conjenftt

partís, cuius princifale negotium tangtt ,& tune quan-

documque etiam pendente re curfu intervenerit , cejavit

redirías. Do&ri*a puntual ,
pues no ay mas razón,

rernrfo . oue el aver intervenido el
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do intervenido en nueílro cafo el confentimiento

, v

renunciación del feñor Obifpo * Ira de cefar e! recurfo

delafirma.
'

i. * • * •
• J * i

‘

* * '

Toda la razón de cftas doctrinas es
,
porque en cí-

eos reciarios no fe coníidera la vtilidad publica a To-

las, e independente de otros fundamentos que ella mef
ma , fino que fe coníidera regulada a la voluntad del

que quiere valcrfc.de ellos por alguna juila caula, cfta

es el inmediato motivo del recurfo
, y (obre ella entra

dcfpucs a fu dcícofa,y a nparo 1 1 vtilidaJ publica,co -

nio fundamento mediato
, o fecundarlo, Salgad, vbi

fiip-ex num. 5 7 .vfque ad 6 5 .fea cxcmplo el calo,en que
^pidc ¡a retención de vnas Bulas ,*cn que fe deroga
Vn Patronado laycal.fin confentiinientodel Patron-fi
efle.que por cíTe defecto de voluntaden Iadero»ac ¡0

’

ra

del Pacronado , fe quifo valer del recurfo de la reten-

don, viene defpucs bien a ella,y afientc, hara cejar el

recurfo, Salgado vbi f#p.mm.$9.y concluye:Adeo,vt
femper,quod acceda! confetifus Patroni laici, veid prin
cipio mpetrationis intervenit ; eefiat omnino hoc reten-
twmsYemcdmm. Profiguc en el 60. Quia licet gratia
inpYtiudicium tertip non teneat , turnen accedente ipfius
terli] confenfu,vel ante,velpojlgratiam valídatar,

Y

la

razón es llana, porque con

c

| confentimiento ccfla la

violencia ,
fobrcquccft r ¡va e I recurfo , Ídem Salgad.

tium.6 uib'v.Ac ideo interveniente,velaccedentepartís

cpnfenfu cejfat ’violentia ,qua fundatur recurfus ifie...

Quare Patroni confenfus cum faciat cejjare violen.

tiam
)
pariter,& recurfum.quo tílefundatur,vtf¿p¿

ximus.Y profiguc en los números figuicntcs,corrobo-
rando efta rcíolucion con otros exetnplos muy a I ¡n .

tentó,que por notranfcribirproluamcncc me remito
a dichos números.
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Ellas doftrinas fe aplican con puntualidad
,
pues

fiendo el recurfo de la firma nc pedente fubordinado a

la voluntad del que fe quiere valer de el: Y efiando

en mano del fciíor Obifpo intcrponctlo,o no,dcl mo-

do que en dichas doctrinas Hazc cellar el recuríodc la

retención, fundado en la falta de confentimiento ; el

confentimiento, que defpucs fobreviene , ha de hazer

ccitar en nueftro cafo el de la firma ne pedente
,
que fe

funda en la voluntad del ícííor Obifpo
,
que quifo va-

krfe de el, el difenfo, voluntad,y renunciación que def-

pues fobrevino.como todo elfo lo prueba Salgado en

dichos números, ^pr&cipu'e fubnum.63 . ibi : Quare

cuín etiara in ¡’occjJu ycea?fus ¡pe retentionis funde

~

turftper ida quálitate defettus confenfus partís-. ( co-

mo en nueftra difputa ,
en la voluntad del leñor Obif-

po
,
que quifo interpuefta la apelación vfat de el de la

firma-.) Ex ma oriturfcandal»m , ob harte violentiam

(
vt ibi dittum futí )

fequitur,c¡uod ea cejfante

,

gffe

mandocumqueinterveniat voluntas, & confenfus ter-

fjj 5 . (
como en nueftro cafo la renunciación

) cejfavit

lite retentio.atque rteurfus
, & (te de fimilibus caftbus

fi qui (uní. Parece que el nueftro loes
,
pues fi efta es

materia que fe funda en el querer,o no querer del par-

ticular intercíTado
, y el feñor Obifpo aunque al prin-

cipio quifo recurrir,defpucs no quiere valcrfc,
y le re-

nuncia , fu confentimiento excluye la violencia
, y

fin ella cae el fundamento de el recurfo
, como

concluye Salgado en el num.65- Dobet ^rotetlio hac,

gef recürfus ce/Jare , ex Regula vulgari ceffante cali-

fa,quod ceffet cffettus , vti áfonas dtximus
,& mox

probabimus. Y afsi en cftc punto la notable diferen-

cia,para que deve fubfiftirla renunciación , es averia

,cfiT‘ otor-
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Otorgado el icnor Obifpode fu libre,
y efpontanea vo-

untad,con que ccíTa la violencia? al contrario íi la re*
nunciacion, 6 íeparacionnofucrade fu libre conícn-
timienco.

.

lo cb cho parece queda probado procede la ex*

ÍT*
',
l>a <™.r *fpuo deM largos,, colto-

fos pie, ros, leo,encías del Eseenro,,
, la Rola , todas

f °'™?s para dir cumplimiento a la fatisfaccion de

l.fiqne v“
Í

olT„“'n
trP ?'

,CnS
f'^

^ ^
en padece !a violencia foy yo, y

ún e«ral
d

F°
^ f3VOr Cl fefl° r 0bifP° >

qw con

ramentc fe
.'

nan°srnc^os ha tantos años que injuf-

V c I esa

niC^aa
.

a Satisfacción deefta penfíon. Y fi

Yv amParo dc
j

Ios violentamente oprimidos
, ha

ce fe o mio.concedicndome lo que fuplico; como lo
efpao con fu gravísima cnraicnda.En Zaragocaa 22 .

de Mayo de i6(57.

Fray Rodrigo de Palafox.


